
JUZGADO DIECISÉIS ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

Medellín, Catorce (14) de octubre de dos mil catorce (2014). 
 

 

REFERENCIA 

ACCION DE NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO – LABORAL  

ACTOR: MARÍA EUGENIA GARCÍA ÁLZATE 

ACCIONADO: NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN-FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO Y MUNICIPIO DE MEDELLÍN  

RADICADO: 05001-33-33-016-2013-01194-00 

 

ASUNTO: ACEPTA REVOCATORIA PODER Y RECONOCE PERSONERÍA   

 

 

En atención al escrito que antecede y de conformidad con el artículo 76 del 

Código General del Proceso, se ACEPTA LA REVOCATORIA DE PODER que hace la 

señora MARÍA EUGENIA GARCÍA ÁLZATE, al abogado ARISTIDES AGUSTÍN PERALTA 

GONZÁLEZ. 

 

De acuerdo con lo anterior y de conformidad con el artículo 74 del Código General 

del Proceso, se reconoce personería a la abogada MARÍA EUCARIS VÉLEZ, para que 

represente a la parte demandante, en los términos del poder a ella conferido. 

 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

 

RODRIGO VERGARA CORTÉS 

Juez 

 

NOTIFICACION POR ESTADO 

JUZGADO DIECISÉIS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 

En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, ___________________fijado a las 8 am. 

 

 

ESTEBAN MARULANDA VIANA 

Secretario 

 

 


